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DE IiA PROVINCIA DE MADítfD 
H D V E R T E N C I R I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
(os BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe político 
jaspectivo, por cuyoconduoto se pasarán a los editores de 
Jos mencionados pejiódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos 

OFICINA8, PELIGROS, 3, entresuelo derecha. 
TELEFONO 2.981 — APARTADO 320 

DE D1BÍ& A DOCB "Y ÜB Tí^BS A SEIS 

P R E G I O D E S U S C R I P C I Ó N 

Centros oficiales de Madrid ^-JAenAo a domicilio, al mes, S pe
setas; trimestre, 9; semestre, 18, y un aSo 3 6 . 

Oficíale* futra dt Madrid.—Trimestre, 1ÍS pesetas; semestre, 
y un año #8. 

Particulares.—En esta Oapital, llevado a domicilio, pesetas 
trimestre*, 24 al semestre, y 48 al año, y fuera de ella, H5 al 
trimestre; 3 0 al semestre, y 6 0 al afio. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3 , entresuelo derecha.—Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta-a la Administración con inclusiÓB 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes déla Excelentísima 
Diputación provincial, línea o fracción.. 0*5© peseta» 

ídem judiciales, linea o fracción l'OO — 
ídem oficiales ídem id . . O'SO — 
ídem particulares fl'50 — 

Número suelto, 50 céntimos, 

A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 

Su Majestad el Rey Don Alfon
so XIII (q. D. g.), Su Majestad la 
JJeina Doña Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias 
a Infantes continúan sin novedad en 
au importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

fBESIBIS DELJBTB MILITAR 

E X P O S I C I Ó N 

SEÑOR: Dos instituciones igual
mente beneméritas por el laudable 
celo que despliegan en el ejercicio de 
su acción humanitaria y patriótica, 
tan fecunda como perseverante, la 
Cruz Roja y las Instituciones antitu
berculosas presididas por S. M. la Rei
na Doña Victoria Eugenia, [han me
recido con estricta justicia, con las 
simpatías del pueblo, que estimulan y 
consagran estas obras, la protección 
de los Gobiernos, obligados a procurar 
«1 desarrollo^y vida próspera de ouan 
to al bien público contribuye. 

No disponen, sin embargo, pese a 
todos los esfuerzos basta ahora reali
zados, de los abundantes medios eco
nómicos que preoísan, si ha de ser ex
tensamente provechosa en la práctica 
su labor, ni la Ora/, Roja ni las Insti
tuciones antituberculosas. 

Innecesario es extenderse en enoa-
teoer la importancia de ambas. De
dicada primordialmente la primera a 
«ervir de auxiliar valioso a la sanidad 
de los Ejéroitos de mar y tierra, por 
iniciativa propia y para cumplir com
promisos internacionales ineludibles, 
amplió sus desvelos a elevar el nivel 
de la cultura sanitaria, aminorando 
así, y oon la asistencia a los necesi
tados, los fttales efectos de la igno
rancia y del abandono en materia de 

higiene, de previsión y de elementos 
de rápido auxilio. Las segundas lu
chan denodadamente contra el azote 
implacable de la peste Manca, que eü 
el número aterrador de sus víotimas 
y en las condiciones que, a veces por 
largo tiempo las mantiene inútilea— 
cuando no perjudiciales—, vincula uno 
de los mayores peligros que la huma
nidad viene combatiendo para evitar 
su total ruina. 
iS|Deber indeclinable de sana política 
y altísima conveniencia social es el de 
procurarles recursos en la mayor me
dida posible; mas ciertamente, por 
muy laudable que la empresa sea, pa
recería por lo manos inoportuno en 
estos momentos imponer al contribu
yente nuevos gravámenes directos, 
que de manera sensible aumentaran 
sus desembolsos, y en la perentoriedad 
del problema, que tampoco puede ser 
por su grave importancia desconoci
do ni olvidado, parece hallarse una 
forma, a la vez sencilla y asequible, 
de arbitrar Jos indispensables ingre
sos, sin que para nadie represente 
verdadero saorifloio, mediante el plan 
que a la Augusta sanción de V. M. se 
somete en el adjunto proyecto de De
creto. 
, Madrid, 22 de enero de 1924. 

S E Ñ O R : 
A L B . - p . a e V . i l . , 

MIGUEL PKIMO DB RIVERA Y OBBANEJA 

REAL DECRETO 
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente del Directorio Militar, y 
de acuerdo oon éste, 

Vengo en deoretar lo siguiente: 
Artículo 1." Se orea un timbre es

pecial de 10 céntimos de peseta, que 
habrá de estamparse en todos los dé-
oimos de la Lotería Nacional que se 
expendan por las respectivas Admi
nistraciones, oon la única excepción 
de los vigésimos del sorteo da Navi
dad, que lo llevarán de 50 céntimos 
cada uno. 

Artículo 2.° El oitado sello se es
tampará en la Fábrica Nacional de la 
Moneda y Timbre oon arreglo a un 
modelo en que figuren los emblemas 
de la Cruz Roja y de la Liga Antitu
berculosa, corriendo los gastos por 
cuenta da las entidades- en cuyo pro
vecho se crea. 

Artículo 3.° Trimestralmente, la 
Dirección General del Tesoro liqui
dará el ingreso extraordinario que la 
fijaoión. del timbre produzoa, y de
ducidos los gastos, lo entregará oon 
las debidas formalidades, y por mi
tad, a la Asamblea Suprema de la 
Cruz Roja, que ostenta la representa
ción jurídica de la Iostituoión, y al 
Real Patronato para la Lucha Anti
tuberculosa* presidido por S. M. la 

j Reina Doña Victoria Eugenia. 
Artículo 4.° Este timbre se apli

cará desde ol primer sorteo de marzo 
] del año corriente. 

Artículo 5." Por el Ministerio de 
Hacienda se diotarán las disposiciones 
reglamentarias que exijan el cumpli
miento de este Decreto. 

Dado en Palacio a veintidós de ene
ro de mil novecientos veinticuatro. 

A L F O N S O 
El Presidente de) Directorio Militar, 

MIGUEL PBIMO DS RIVKBA Y OBBAHEJA 

| lo dispuesto en el Reglamento vigen-
| te de Minería, en liso de las facultades 

que me ooncede el artículo 55 del mis
mo y conforme con lo propuesto por 
la Jefatura de Minas del Distrito^ 
apruebo el presente expediente «San 
Antonio y San José», número 1.082, y 
expídase el correspondiente título da 
propiedad, pasado el plazo de treinta 
días que señala el articulo 5b" de dicho 
Reglamento. 

Lo que para general conocimiento 
se hace público en este periódico ofi
cial, en cumplimiento délo preceptua
do en el menoionado artículo 56 del 
Reglamento de Minería. 

Madrid, 24 de enero de 1924. 
El Gobernador, 

Él Duque de Tetuán 
(Núm. 351) 

SJobierao CML 

MINAS 
En el expediente de registro minero 

titulado «San Antonio y San José», 
número 1.082, ha recaído con esta fe
cha el siguiente 

Decreto: 
Visto el expediente de registro para 

la mina de plomo titulada «San Anto
nio y San Joeó», r.úmero 1 082 del 
término municipal de Gargantilla, 

Resultando que el interesado don 
José María de Urquidi, ha cumplido 

En los expedientes de concesiones 
de'las minas de substancias salinas, ti
tuladas «María Teresa»,número 1070, 
y «Soledad Teresa», número 1.074, del 
término municipal de Villaverde, re
gistradas por D. Joaquín Morales de 
Rada, han recaído oon esta feoha el 
siguiente 

Decreto' 
De acuerdo con el informe de la 

Jefatura de Minas y en cumplimiento 
del artículo 103 del Reglamento gene
ral para el régimen de la Minería, 
vengo en admitir la renuncia presen
tada por D. Joaquín Morales de Rada, 
coa f¿eha 27 de diciembre último, a la 
propiedad de las ocho pertenencias de 
substancias salinas que componen la 
mina titulada «María Teresa», núme
ro 1.070, del término municipal de 
Villaverde, y en declarar franco y 
registrable el terreno oomprendido en 
dicha concesión renunciada. 

Igual decreto para «Soledad Tere
sa», número 1.074 del oitado interesa
do señor Morales de Rada. • 

Lo que se hace público en este pe-
} riódico oficial para general oonoci-
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miento y a los efectos reglamentarios, 
debiendo significar al propio tiempo 
que la hora de presentación de solici
tudes para la concesión de registros ' 
mineros en el Negociado óorrespon- j 
diente, es de diez a trece, y en cuanto [ 
a las declaraciones de franco y regis
trable, se admitirán nuevas sólicitu- ! 
des según previene el artículo 1" del ¡ 
Real deoreto de 18 de abril de 1913, en 5 
los días siguientes a los ooho que se- j 
gún dispone el artículo 149 del Regla- j 
mentó vigente de Minería de 16 de i 
junio de 1905, ha de transourrir a este ; 
efecto desda la publicación de la pre- \ 
senté en el BOLETÍN OFICIAL de esta 

provincia. [ 
Madrid, 24 de enero de 1924, \ 

El Gobernador, 
El Duque de Tetuán.—Rubricado 

(Num. 353) I 

Sección administrativa de 
Primera Enseñanza 

ANUNCIO 
Desconociéndose el domicilio de 

doña Aurora Pérez Abela, se la cita 
y emplaza por el presente para que 
comparezca en las oficinas de esta Sec
ción administrativa, calle del Duque 
de Nájera, número 2, Gobierno Civil, 
cualquier día laborable, de doce a una, 
a fin de comunicarle asunto de su 
interés. 

Medrid, 19 de enero de 1924. 
El Jef? de la Sección r 

Rafael López Mora 

F A B R I C A N A C I O N A L 
DE LA MONEDA Y TIMBRE 

A N U N C I O 

El día 28 de febrero próximo, a las 
onee de Ja mañana, se celebrará en mi 
despacho de esta Fábrica subasta pú
blica pera contratar el suministro de 
papel blanco continuo para la elabora
ción de cédulas personales que neoe-
sita este EBtübleoimienro durante el 
ejercicio económico de 1924 25. 

Lo que se anur-oia para que las per
sonas que deseen tomar parte en la su
basta puedan examinar el pliego da 
condiciones que estará de manifiesto 
en el Negociado correspondiente de 
esta Fábrica, y se publica a continua
ción. 

Para tomar parte en la subasta será 
requisito indispensable presentar, has
ta el día hábil antes del señalado para 
la subasta, en el Registro de la Fábri
ca, durante las horas de oficina, de 
diez a trece, además d*l pliego de 
proposicióEi ajustado a! modelo que a 
continuación se i< serta, otro que con 
terga el resguardo que justifique 
haber constituido en la Caja General 
de.Depósitos la cantidad de 1.000 pe
setas en metálico o en valores admisi
bles para fianzas, computándose su 
Valor según los preceptos legales vi
gentes. 

Pliego de condiciones para adquirir, por 
sitbasta pública, el papel blanco con- \ 
linuo destinado ala elaboración de \ 
cédulas personales que se considere j 

„ necesario para el servicio de esta íá: } 
brica duratite el ejercicio económico i 

" dé 1924 25. 

Primara. La cantidad que, en su ¡ 
¿es;, había cíe suministrar el contra- i 

tista, como oonsignaoión ordinaria du
rante el período de tiempo que com 
prende este contrato, será la de 1.100 
resmas. 

Segunda, Si las necesidades del 
servioio lo exigiera, la Administración 
de la Fábrica podrá pedir, y el contra 
tista deberá suministrar, al precio de 
contrata y en concepto de consigna
ción extraordinaria, hasta un 50 por 
ICO de aumento sobre la castidad fija
da en la cláusula anterior como consig
nación ordioaria. 

Del propio modo, si por reducción 
de las labores o por otra causa cual
quiera, no fuese precisa la totalidad de 
la consignación ordinaria, la Adminis
tración de la Fábrica podrá reducirla 
en la cuantía que estime necesaria, sin 
dereoho a indemnización alguna por 
parte del contratista, entendiéndose en 
tai caso limitido el suministro a la 
cantidad de resmas qu* representen los 
pedidos que haga aquélla durante la 
vigencia del contrato. 

Tercera. Las condiciones técnicas 
que babrá de reunir el papel objeto 
de samtnisr.ro, serán Us siguientes: Se
rá de fabricación nacional y continao, 
perfectamente glasado y encolado a la 
cola vegetal, e ignal ai de las mues
tras-tipo unidas a este pliego. La pas
ta empleada en la elaboración d6l pa
pel estará bien desfilachada, refinada y 
depurada, no debiendo contener subs
tancias minerales añadidfsa para au
mentar su peso, y perfectamente dis
tribuida a fin de que el esp-eor de las 
hojas resulte uniforme. Las resmas 
del p»pel habrán de tener precisamen
te 5G0 pliegos Titiles; el peso de cada 
una, sin cubierta ni envoltura, será 
de 24 ktlogamos. Las dimensiones de 
cada pliego serán de 675 m/m de an
cho, por 900 de largo, y su espesor 
de 0.10 m/m. 

El mayor peso que resulte sobre el 
señalado anteriormente, no será impe
dimento para el recibo del papel, 
siempre que reúna las demás circuns 
rancias parehsu admisión; pero será 
desechada toda resma que ño llegue 
al tipo establecido, aun cuando por lo 
demás fuera admisible, xto pudiendo 
ser tampoco compensada Ja falta de 
peso de una resma con lo que exceda 
el de otra/Igualmente será desechado 
el papel que no tenga las dimensiones 
que se detallan en esta cláusula o que 
exceda de ellas en más de 5 m/m de 
ancho o de largo, así como el papel 
cuyo grueso resulte menor que el ci
tado en esta cláusula o no sea unifor 
me, debiendo eneayaise por medio del 
pasímetro para determinar el espesor 
de las hojas. Tampoco se admitirá el 
papel que ensayado y analizado acuse 
la presencia de olaro, contenga pasta 
aglutinada, cuerpos extraños, man-
ohas o piqueras, no esté bien encolado 
o satinado, tenga un color más oscuro 
que el de las muestras o contenga en 
su masa substancias minerales, añadi
das para aumentar ei peso, "bastando 
cualquiera de los defectos expresados 
para dasechar el papel. 

El contratista presentará en la Fá
brica Nacional de la Moneda y Timbre 
el papel sin doblar las hojas?, ea fardos 
de ocho resmas, bien acondicionadas y 
luego que hayan sido reconocidas, se 
volverá a enfardar el que resulte ad
misible en la misma forma que se hu
biere presentado, para preservarlo de 
avenías, sin que pueda recoger el con
tratista las ouerd ¡8, tablas, cubiertas 
y arpilleras, ni reclamar oantidad al
guna por tales efectos, que quedarán 
desde luego a beneficio de la Ha
cienda. 

El ooritratista presentará el papel 
en la Fábrica Nacional de la Moneda 
y Timbre con facturas triplicadas, en 
las que expresará el númoro de res
mas, nombre del fabricante y marcas 
que ñenga el papel, y el Administra
dor de dicho Establecimiento dispon
drá que se admitan los fardos en de
pósito hasta tanto que se practique el 
reconocimiento. 

Cuarta. El contratista verificará 
las entregas de la consignación ordi
naria en la Fábrica dent.ro de los se
senta días siguientes al en qu* se le 
comunique la adjuücaoión definitiva 
del servicio y si se le pidiese la ex 
traordinaria, dentro de los cuarenta 
días siguientes al eu que reciba el pe
dido de la misma. 

El papel será reconocido para su 
admisión en dicho establecimiento a 
presencia del contratista o persona 
que legalmente le represente, poruña 
Junta compuesta del segundo Jefe de 
la misma, del Interventor y del Jefe 
de la Sección facultativa, y si fuera 
desechado en todo o en parte quedará 
obligado aquél a retirar inmediata
mente el que resultase inadmisible y 
sustituirlo en el término de veinte 
días por otro que reúna lss condicio
nes enumeradas en lft cláusula 3 . a 

El resultado del reconocimiento se 
hará constar en acta que subscribirán 
los reoonocedores, expresando si ha 
conourrido o no al acto el contratista 
© su representante. 

Cuando no concurran se hará reco
nocimiento sin su presencia, enten
diéndose que aoepta el contratista el 
resultado que ofrezca, si bien habrá de 
notificársele el acuerdo de la Junta 
reconocedora. 

Quinta. Si el contratista o su re
presentante asistieren al aoto y no es
tuvieran conformes con la calificación 
de la Junta, podrá el primero acudir 
ante la Administración de la Fábricp, 
en el término de tercero día, contado 
desde el día siguiente al del reconoci
miento, exponiendo c u a n t o estime 
pertinente en orden a la forma en que 
aquél se hubiese verificado y al acuer
do adoptado; y el expresado Centro, 
en su vista, dispondrá la admisión o 
desecho del material presentado o la 
práctica de un nuevo reconocimiento, 
por las mismos funoionarios que efec
tuaron el anterior o por otros que de
signará al efecto, debiendo en este 
caso concurrir también los primeros, 
y una vez efectuado este segundo re
conocimiento, ouyo resultado se con
signaré en la opertuna acta, rgsoiverá 
loque estime eonvenien te, notificán
dose dichos aouerdos al contratista, 
los que serán ejecutivos y apurarán la 
vía gubernativa, si la cuantía del pa
pel desechado, al precio de contrata, 
no exoediese de 8.000 pesetas, pues.'en 
otro caso, podrá entablar oontra ellos 
el oportuno recurso ante el Tribunal 
Gubernativo del Ministerio de Hacien
da en el plazo de quince días, compu
tado legalmente. 

Las Juntas reconooedoras harán 
constar en las actas los motivos eu 
que fundan sus decisiones. 

Sexta. Si el oontratista no repusie
se las cantidades de papel desechados 
en los plazos fijados en la condición 4. a , 
incurrirá, independientemente de las 
demás responsabilidades que haya 
lugar a exigirle, en la multa de un 5 
por 100 del valor a preció de contrata 
de lo que hubiere dejado de reponer. 

Estas multas le serán impuestas por 
la Administración de la Fábrica en los 
casos en que procedan y se harán efec
tivas en pnpel de pagos al Estado. 

Séptima. La Fábrica podrá adq n¡. 
. rir por todos los medios, de cuenta y 
riesgo del contratista, el papel q U e 

ésto hubiese dejado de reponer dentro 
de los plazos que quedan fijsdos. 

Para estas adquisiciones procederá 
como única formalidad el aviso al con., 
tratista, por si quisiera presenciar l a g 

compras. Si no asistiese, se entenderá 
que aoepta la cuenta que rinda la Fá-
brica. ,„ 

Si las compras resultasen a un pre
cio mayor que el de contrata, abonará 
el interesado la diferencia; y si fuese 
menor, no tendrá derecho a exigir can
tidad alguna. Tampoco ti-ndrá derecho 

| a presenoiar les rt conocimientos del 
i papel que ss adquiera en tales EABOG. 

I Octava. El importe de Jas diferen-
f ai as o exeesoB d« precio a que se rufie. 
Í re la cóndioión pieoedente lo abonará 

el eontratista en el término de cuatro 
dí«s. contados desde el siguiente al en 
que se Je requiera ai p»g"; si no lo ve
rificara, se toaiará de su fianza la can
tidad neoesaria, quedando obligado a 
repenerla en ios diez días siguientes; y 
si no lo hiciera se declarará la resoi-
Bión del oontrato. 

También será caso de rescisión 
cuando la fianza o la-parte que queda
re de ella fuera insuficiente para que 
el Estado se cobrase de tales dife
rencial. 

Novena. Si por cualquier oausa o 
pretexto el oontratista hiciese nbaiido-
no del servicio, se declarará también 
la rescisión del oontrato, celebrándose 
al efecto nueva subasta o concurso, y 
haciéndose mientras tanto el servicio 

i por Administracién. 
1 La diferencia en más del coste y gas-
l tos. del papel que adquiera la Fábrica 
| antes de empezar el nuevo contrato, y 

del que en virtud de éste se reciba, se 
Í cubrirá con la fianza, con los créditos 
| que reeulten a favor del oontratista 
| procedentes del actual y con la canti

dad que en venta produzcan los bienes 
que al efecto se le embargarán, en los 
términos proscriptos en él artículo 61 
de la vigente Ley de Contabilidad. 

Si los precios de la nueva subasta 
fueran más bajos, HO tendrá derecho 
el contratista a reclamar la diferencia. 

Se considerará abandonado el servi
c io , a los efectos prevenidos en esta 
cóndioión, siempre que el contratista 
fuese multado por tercera vez, de con
formidad con lo prevenido en la cláu
sula 6." o no entregase el material 
dentro dé los plazos fijados en la 4. a 

La declaración de rescisión llevará 
^consigo la pérdida de la fianza. 

Queda obligado el contratista a cum
plir las condiciones de este pliego y a 
responder de cualquier falta de lo es
tipulado, a tenor de lo prevenido en. 
las disposiciones vigentes. 

Cuando el contratista no cumpliese' 
eon las condioiones que debe llenar 
para la celebración del c ntrato o im
pidiese que éste tenga e f ^ t o en el tér
mino señalado, se anulará el remate a 
su eosta. 

Los efectos de esta declaración se
rán: 1.° La pérdida de la garantía o 
depósito de la subasta, que pasará des
de luego a ser propiedad del Estado 
como indemnización del perjuioio oca
sionado por la demora en el servioio. 
2.° La celebración de nuevo remata 
bajo las mismas condiciones pagando 
el primer rematante la diferencia del 
primero a! segundo. 3.° No presentán
dose proposiciones en el nuevo, la Ad
ministración ejeoutará el servioio por 
su euenta o por contratación dir^ote, 
respondiendo el rematante del mayor 
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gasto que. ello ocasione.eon~respecto a 
su proposición, todo conforme con lo 
dispuesto en el artículo 51 de la vigen
te ley de Administración y Contabi-
lidaa. 

Déoíma. Los pagos al contratista, 
deducidos los impuestos que los gra
ven, se verifioarán por la Tesorería da 
Ja Fábrica, por el importe del papel 
que entregue carta mes, formándose al 
efecto por la misma la correspondien
te cuenta justificada para 1* expedi
ción del libramiento por la Ordíenaoión 
de Pagos del Ministerio de Hacienda 
con aplicación al crédito consignado 
en la sección 11, Capítulo VI, artícu
lo 1.° del Presupuesto vigente, o al 
que se fije para este servicio en el si
guiente. 

Para el percibo de las cantidades 
que d vengue el contratista, tendrá 
éste obligación de presentar los reoi« 
bos que acrediten hallarse al corrien
te en el pago de los impuestos corres
pondientes, y en el de las ouotas pa
tronatos, del retiro obrero en su caso, 
y se subordinará a l«s reglas estable 
cidas para el p*go a los demás contra
tistas de servicios piíblicos. 

Undécima. El que resulte contra
tista afianzará el cumplimiento del 
servioio, constituyendo en la Caja ge
neral de Depósitos, en concepto de ne
cesario a disposición del Administra
dor de la Fábrica Naeional de Moneda 
y Timbre, el 10 por 100 del importe 
que al precio en que haya ofrecido en
tregar cada resma- de papel represente 
la cantidad que como máximum pueda 
pedirse como consignación ordinaria 
durante el contrato. Dicho depósito 
se efectuará en metálico o en efectos 
de la Deuda con interés admisibles 
para fianzas, con «rregio a las disposi-
nes vigentes; entendiéndose que el de
pósito constituido para licitar no po
drá formar parte de la fianza definitiva 
si nuevamente no se oonetituye eomo 
tal fianza a disposición del Adminis
trador de la Fábrica* 

Esta fianza no podrá devolverse 
hasta qae a la terminación del contra
to ee practique la liquidación definiti
va del mismo y se justifique que el 
contratista se halla exento de respon
sabilidad para oon la Hacienda por lo 
referente al mismo y a sus incidencias. 

Duodécima. El contratista consti
tuirá la fianza de que trata la condi
ción anterior dentro de los quince días 
siguientes al eu que se le comunique 
la adjudicación definitiva del servicio 
y otorgará la correspondiente escritu
ra pública dentro de otro plazo de 
treinta días, contado desde el siguien
te al en que se le comunique la apro
bación de la minuta que c©n dicho ob
jeto remitirá al Notario que haya de 
autorizarla, siendo de su cuenta los 
gastos de dicha escritura, cuva prime
ra oopia acompañada de dos simples, 
deberá remitir a la Administración de 
'a Fábriea. 

Serán también de cuanta del rema
tante los gastos que origine la inser
ción de los anuncios para la subasta en 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN Oti-
OIAL da la provincia, cuyos correspon
dientes recibos presentará antes del 
otorgamiento de la escritura, y el pago 
de k s impuestos de derechos reales y 
Timbre. 

Déoimatercera. Se entenderá siem
pre implícita en todo oontrato admi
nistrativo la condición'de qae tjdas 
las cuestiones a las cuales dé origen 
que no puedan resolverse por las dis
posiciones especiales sobre contrata
ción administrativa, se dilucidarán 
por las reglas de Derecho común. 

Décimacuarta, Puesto en ejeou-
qión este contrato, y no antes, podrá 
él oontratista ceder el servioio, en 
cuyo caso serán circunstancias indis
pensables para su validez: que el ce
sionario reúna todas las condiciones 
que en el presente pliego se exigen; 
que el mismo haga constar de una 
manera solemne BU aoeptaoión, y que 
la cesión se apruebe por el excelentí
simo señor Ministro de Hacienda, 
quien podrá o ni concederla sm expre
sar causa. Aprobada, en su ca^o, la 
cesión v firmada la escritura pública 
que non tal motivo deberá otorgarse, 
quedará el oedente i elevado de res
ponsabilidad para con la Hacienda. 
Los gastos que origine la escritura de 
cesión serán todos de cuenta del ce
sionario. 

Décimaquinta. El contratista no 
tendrá derecho a pedir aumento del 
precio estipulado, indemnización o au
xilio, sean cualesquiera los motivos en 
que se fundase> y se someterá en todas 
las cuestiones que se susciten sobre el 
cumplimiento del servicio, cuando no 
se conformase con las disposicisnes 
administrativas que se dicten, a lo que 
se resuelva en la vía contencioso -
administrativa, a la que podrá recurrir 
contra aquéllas, siempre que fuese 
procedente dicha jurisdicción, renun
ciando, desde luego, al fuero de su do
micilio, incluso al de extranjería, no 
sólo para todos los casos en que sea 
preciso proceder ejecutivamente para 
obligarle al cumplimiento de lo ,esti 
pulado, si que también para todas las 
inoidenoias a que padiera dar logar 
este contrato. 

Déeimasexta. Si el adjudicatario 
falleciera durante la vigencia del con
trato, se considerará éste rescindido 
sin neoesidad de declaración expresa, 
a no ser que sus herederos ofrecieran 
llevarlo a cabo bajo las condiciones 
estipuladas en este pliego y la Supe 
rioridad aceptara tal ofrecimiento, sin 
que su acuerdo, cualquiera que fuese, 
pudiera ser objeto de recurso alguno 
por parte de los interesados. 

Si se estimase conveniente la conti
nuación d d contrato, se otorgará la 
correspondiente escritura áe subroga
ción, cuyos gastos y los impuestos 
correspondientes serán de cuenta de 
los interesados, haciéndose constaren 
ella que la fianza constituida por el 
oausante quedaba afecta a cuantas 
responsabilidades hubiese contraído y 
a las que en lo sucesivo resultaran a 
sus sucesores por virtud de la sub
rogación. 

Déeimaséptima. Se entendeiá que 
forman parte [de este pliego para las 
resoluciones de todas las cuestiones 
que en su aplicación pudieran susci
tarse, el Real deoreto de 27 de febrero 
de 1852, la Instrucción de 15 de sep
tiembre del mismo afio, en cuanto 
fueren aplicables, y la antedicha ley 
de Contabilidad de 1.° de julio de 1911. 

Déoimaootava. El contrato a que 
su refiere el presente pliego de condi
ciones, se "celebrará oon arreglo a l a 
ley de 14 de febrero de 1907, no «dmi 
tiéndose, por tanto, proposiciones en 
que no se ofrezca suministrar material 
de producción nacional, y se conside
rarán formando parte del mismo los 
artículos del Reglamento'de 26 de 
julio de 1917, dictado para la ejecu
ción de dicha ley, que a continuación 
se insertan: 

«Artíoulo 1G. Guando se haya ce
lebrado sin obtener postura ó proposi
ción admisible una subasta o un con
curso sobre materia reservada a la 
producción nacional, se podrá admitir 

concurrencia de la extranjera en la se
gunda subasta o en el segundo concur
so que se convoque con sujeción al 
mismo pliego de condiciones que sir
vió de base la primera vez. 

Artíoulo 11. En la segunda su
basta o en el segundo concurso pre
vistos en el artíoulo anterior, los pro
ductos nacionales serán preferidos en 
concurrenci* con los productos extran
jeros pxoluídos de la relación vigente, 
mientras el precio de aquéllos no ex
ceda al de éstos en más del 10 por J00 
del precio qae señale la proposición 
más módica. 

Siempre que el contrato comprenda 
productos incluidos en la relación vi 
gente y productes que no lo estén, los 
pliegos de condicioups y las proposi
ciones los agruparán y ev«luarán por 
separado. En tales contratos la pre
ferencia del producto nacional esta 
blecida por el párrafo precedente, 
cuando éstH fuese aplicable, cesará si 
la proposición por ella favorecida re
sulta onerosa en más del 10 por 100, 
computando sobre el menor precio de 
los productos no figurados en dicha 
relación anual. 

Art. 12. En todo caso las proposi
ciones han de expresar los preoios en 
moneda española, entendiendo'e por 
caenta del proponente los adeudos 
arancelarios, en sa caso, los demás im
puestos, los transportes y cualesquie
ra otros gastes que se ocasionan para 
efectuar la entrega según las condi
ciones del contrato, 

Art. 13, Siempre que productos 
nocionales sean objeto de contrato ad
ministrativo, el adjudicatario deberá 
consignar los establecimientos propios 
o ajenos de donde aquéllos hayan de 
provenir. 

A i t . 14. Las autoridades y los fun
cionarios que otorguen cualesquiera 
contratos para servicios u obras públi
cas, deberán cuidar de que oopias li
terales de tales contratos sean comu
nicadas inmediatamente después de 
celebrados en cualquiera forma (direc
ta, concurso o subasta), a la Comisión 
Proteotora de la Producción Nacio
nal.» 

Déoima novena. El oontratista re 
pondrá en el plazo de ocho días los 
pliegos que falten para el completo da 
los quinientos que debe tener cada res
ma y los que en virtud de certificación 
del Interventor de la Fábrica, visada 
por el Administrador de la misma, 
aparezcan de distintas dimensiones de 
las marcadas, que sean defectuosas, 
cuyas circunstancias se advierta al 
abrir las resmas o al hacer aplicación 
del papal en los talleres del Estable
cimiento. 

El papel que por estos conceptos re
sulte inadmisible, será devuelto al 
contratista, que lo extraerá de la Fá
brica en el expresado término de ooho 
días. 

Reglas'para la subasta 
1. a La subasta se verificará en la 

Fábrica Nacional de la Moneda y Tim
bre el día y hora que se fije en los 
anuncios que al efecto se publicarán 
en. la Qaceta de Madrid y BOLETÍN OFI 
CXAL de esta provincia, y por carteles 
en los sitios de costumbre, con la anti
cipación de veinte días, a tenor de lo 
dispuesto en las disposiciones vigen
tes. 

2 . a Durante el plazo señalado en 
los anuncios y en las horas hábiles de 
oficina, estará de manifiesto en la Fá 
brioa Nacional de la Moneda y Tim
bre el pliego de condiciones, y en el 
Registro general de dicho Estableci

miento se admitirán en las horas ordi
narias de oficina hasta el día anterior 
hábil ai señalado pira la subasta, los 
pliegos que presenten los licita lores. 

3 . a ^ La referida ofbina-registro s e 
ñalará a cada pliego de proposición e í 
número de orden que le corresponda y 
expresará el día y hora de su presen
tación, entregando al interesado, aun
que no lo pidiese, un recibo de aquél r 

así oomo del otro pliego que deba 
acompañarse al de proposición y ha
brá de cootsner el resguardo del depó
sito y los demás documentos necesa
rios para tomar parte en ia subasta. 
Dichos pliegos deberán entregarse ce
rrados a satisfacción del que los pre
sante y firmados por el lioitador en loa 
sobres respectivos, haciendo constar 
en elios que se entregan intactos o las 
circunstancias que para su garantía 
juzgue conveniente consignar. Uns. 
vez entregados los pliegos no podrán 
retirarse, pero del de proposición po-
prá presentar varios ei mismo lioita
dor, dentro del plazo y con arreglo a 
las condioiones anunciadas. 

4. a Las proposiciones se redactarán 
con arreglo al modelo inserto a conti
nuación de este pliego; irán extendi
das en papel timbrado de la elase 8,", 
y estarán suscritas por las personas o 
entidades licitadoras o por quien se 
halle autorizado para ellas en forma 
legal para ei expresado fin. 

5." A las proposiciones se acompa
ñará, en pliego aparte, los siguientes 
dooumentos:=oj El resguardo de ia 
Caja General ¿e Depósitos que acre-
dite haber constituido en la misma 
uno de 1.000 pesetas en metálico o e n 
valores admisibles para fianzas, com
putándose su valor según 1< s precep
tos legales vigentes = 6 ) Un documen
to que, de manera fehaciente, justifi
que que los proponentes figuran inscri
tos en la matrícula de la Contribución 
industrial, por industria o comercio que 
comprenda el artíoulo objeto del su
ministro, o en el Registro de la da 
Utilidades, en su caso.=cj Y los que 
tengan el concepto legal de Patrono*, 
una certificación acreditativa de que 
vienen cumpliendo las disposiciones 
del Real decreto de 21 de enero últi
mo y demás posteriores sobre retiros 
obreres. 

6. a En las solicitudes de proposi
ción habrá de expresarse, con letra, 
sin enmienda ni raspadura, el precio a 
qua se compromete a entregar cada 
resma de papel contratado, de las con
dioiones establecidas, consignando di
cho preoio por pesetas y céntimos d» 
peseta, sin agregar ninguna condición 
eventual que altere, amplíe o modifi
que las consignadas en este pliego. 

7." Al acto de la Bnbasta deberán 
concurrir los proponentes exhibiendo 
su cé lula personal, o, en su defecto, 
las personas qua les representen para 
dicho fin, oon poder bastante, a juicio 
del Abogado del Estado que forma 
parte de la Junta de subasta. 

Los apoderados deberán, igualmen
te, exhibir su cédula personal. 

8.* En el di* y hora señalados se 
celebrará la subasta ante una Junta 
presidida por el Administrador de la 
Fábrica o funcionario en quien dele
gue, y de la que formarán parte el In
terventor, el Jefe de la Sección Facul
tativa y fl Abogado del Estado ads
crito a dicho Establecimiento, con asis
tencia de Notario público, que levan
tará y i.rotocolizará el acta, librando 
testimonio de ella. 

9 . a El tipo de precio máximo que 
por cada rpsma de papal de las condi
ciones que se detallan en la cláusu-
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la 3 . a de este pliego abonará la Ha
cienda, y que ¿a de servir de norma 
para el r e m a t e , se señalará por el ex
celentísimo señor Ministro de Hacien
da y se consigoará en pliego oerrado 
y sellado, el cual será entregado al 
Presidente de la Junta el día en que 
haya de celebrarse 1A subasta. 

10. Comenzará el acto leyéndose 
por el Notario la disposioión que auto
rice la subasta y el anunoio inserto en 
la Gaceta de Madrid. Seguidamente se 
procederá a la apertura y leotura de 
los pliegos que contengan los decu-
XüentoB exigidos pura tomar parte ea 
la subasta por orden de numerario ¡, 
para que la Junta, oyendo al Aboga
do del Estado, acuerde si son o no 
bastantes; en'caso afirmativo, se abri 
rán y se leerán en alta voz por el No
tario los pliegos correspondientes de 
proposición. Si los documentos no fue
sen bastantes, se devolverá al licitador 
o a su representante el pliego de pro
posición, sin abiirlo, como tampoco se 
abriráa los de los proponentes que no 
concurran por sí o por perso"as oon 
poder bastante al soto de la subasta. 

1 1 . Serán desechadas, desde luego, 
todas las proposiciones que, a juicio de 
la Junta, no se hallasen substancial-
mente oonformes con el modelo anejo 
al presente pliego. 

12. El cambio por cualquiera otra 
palabra de las del modelo o su omi
sión, con tal de que lo uno o lo otro 
no altere el sentido, a juicio de la Jun
ta, no será causa bastante para no ad
mitir la proposición. 

13 . A continuación, el Presidente 
abrirá y leerá el pliego que contenga 
el precio fijado por el exc- lentísimo" 
sen >r Ministro de Hacienda para cada 
unidad de material, siendo desde luego 
desechadas las proposiciones en que se 
habieran fijado precios mayores, y ad
judicándose provisionalmente el servi
cio al mejor postor. 

14 Si entre las proposiciones de
claradas admisibles, por estar dentro 
del tipo fijado para subasta resultasen 
dos o más ¡goales, se admitirán a los 
firmantes de la misma pojas a la llana, 
durante un cuarto de hora, adjudi
cándose provisionalmente el servicio 
al mej> r postor al terminar dicho es
pacio de tiempo, y caso de que no se 
mejorase ninguna de las proposiciones 
o lo fuesen en la misma cantidad, se 
hará la adjudicación por sorteo. 

15. Terminado el acto y previa de
claración de la adjudicación provisio
nal, SB devolverán a los firmantes de 
las proposiciones desechadas, o a sus 
representantes debidamente autoriza
dos, Jos resguardos de los depósitos 
constituidos para tomar parte en la 
subasta, quedando retenido el de re
matante, en garantía de su compromi
so hasta la fnrmalización de la fianza. 

Madrid, 25 de enero de J924. 
El Administrador, 

José K. Sedaño 
Modelo de proposición: 

Don . . . , fabricante o almacenista 
de papel, aveoindado en y que 
reúne cnantas circunstancias exige la 
Ley para contratar oon el Estado, en
terado del • nuncio inserto en la Gaceta 
de Madrid, número feoha o 
en el BIILKTIN OFICIAL de esta provin
cia, número . . . , fecha . . . , y de cuan
tos requisitos se previenen en el plie
go de condiciones aprobado para ad
quirir, eñ subasta pública el papel 
blanco continuo, de producción nacio
nal, qm se considera necesario para la 
elaboración de cédulas personales para 
el pjercioio económico de 1921 25, se 
compromete a entregar en la Fábrica 

| Nacional de la Moneda y Timbre la 
cantidad de 1.100 resmas que como 
consignación ordinaria se han ealcu 
lado y las que como consignación ex
traordinaria puedan pedírsele hasta 
un 60 por 100 más, oon suj^oión a lo 
prevenido en el menoionado pliego de 
condiciones, el cual aoepta sin. alte
ración, por el precio de . . . pese 
tas . . . céntimos (en letra) cada res
ma, y haciendo constar que el papel a 
suministrar procederá del estableci
miento sito en calle de nu ' 
mero . . . , propio de don . . . 

(Fecha y firma del interesado( 
José R. Sedaño 

(Núm. 364) (E.—96) 

Delepnn de .Hacienda 
DE MA.DRID 

Don Mariano Alvarez y Díaz, Jtfe 
Superior Honorario de Administra
ción Civil y Delegado de Hacienda 
de la provincia de Madrid, 
Hace saber:. Que el día 26 del mes 

próximo tendrá lugar en el local que 
ocupa la Sección de Aduanas, en esta 
Delegación de Hacienda, la venta, en 
pública subasta, de varias mercancías 
procedeutes de importaciones hechas 
por paquetps certificados dé Correos y 
que seguidamente se detallan. 

EXPEDIENTE NÜM. 3 924 
. Lote primero 

Pesetas 

Cartón manufacturado, ferrete
ría, accesorios para bicicleta, 
aparatos eléctricos, estuches 
y bujías para automóviles, ba
sado todo en 199 

Lote segundo 
Objetos de óptica, escritorio, 

cirujia y goma labrada, tasa
do en . . . . . . . 199 

Lote tercero 
Collares de vidrio, bisutería, fe« 

rretería y perfumería, tasado 
e n . . . . 150 

Lote cuarto 
Productos farmacéuticos, tasa

dos en 150 

Lote quinto 
Trenzas de paja para sombreros, 

manufacturas de tejidos de 
algodón y artículos de pie], 
tasado todo en 199 

Lote sexto 
Manufacturas de tejidos de lana 

y bombillas eléctricas, tasa
do en . . . . . 199 

Lote séptimo 
Manufacturas de t e j i d o s de 

seda, echarpes, velos, bufan
das, corbatas, retales, trenci
lla, medias, etc., tasado todo 
en . . . . . . . 199 

Lote octavo 
Juguetes, bisutería y bombillas 

eléctricas para lámparas de 
bolsillo, tasado t o d o . e n . . . . . 150 

Lote noveno 
1.000 bombillas para linternas 
- de bolsillo, tasadas en 199 

Lote décimo 
Pesetas 

Cafó en grano y .bombillas eléo
trioas para lámparas de bol
sillo, tasado todo en. 165 

Lote undécimo 
Artículos de piel, piezas de paja 

para sombreros y adornos 
para los mismos, tasados en . 80 

Lote duodécimo 
Piezas para gramófonos, pelícu

las», piezas para instrumentos 
de música, ohassis para foto
grafía y otros objetos, tasa
dos en. 195 

Lote decimotercero 
Juguetes,'calendarios de cartón 

y estereoscopios, tasados en. 130 

Lote decimocuarto 
Objetos de metal dorado y pla

teado, manufacturas de celu
loide y artículos de cuero, ta
sado todo en 199 

Lote decimoquinto 
Alpaca labrada en objetos de 

uso persona], bisutería y relo
jes de pulsera, tasado todo en. 199 

Lote decimosexto 
Obras de música, tarjetas posta

les, estampas y diversas ma
nufacturas de papel, tasado 
todo e n , . . 150 

Lote decimoséptimo 
53 kilogramos de tarjetas pos

tales, tasados en «. 150 

Lote decimoctavo 
60 kilogramos de tarjetas pos

tales, tasados en 155 

Lote decimonoveno 
100 kilogramos de tarjetas pos

tales, tasados en 199 

Lote vigésimo 
Estampas, papel de música y 

cartón manufacturado, tasado 
todo e n . . . . . . . v . . . 190 

Lote vigésimoprimero 
36 kilogramos postales y 13 ki

logramos de estampas, tasa* 
dos e n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 130 

• • . Lote vigésimosegundo 
Plata manufacturada en hilo y 

objetos de uso personal y bi
sutería, tasado todo en 199 

Lote vigésimotercero 
Medallas de plata oxtdada^e im

perdibles de plata, tasado 
todo en 199 

Lote vigésimocuarto 
Plata manufacturad» en objetos 

de escritorio y de uso perso
nal y bisutería, tasado todo 
en . - . . , . 1 9 9 

Lote vigésimoquinto 
Un kilogramo de cantoneras de 

plata, tasado en 150 

Lote vigésimosexto 
Un kílrgramo de cantoneras de 

plata, tasado én 150 

Lote vigésimoséptimo 
Peseta^ 

Plata rmanufaoturada en objetos 
escritorio y de uso personal, 

. tasado todo en 19Q 

Lote vigésimoctavo 
Bisutería de latón, dorada y 

plateada y latón dorado, tasa
do en 120 

Lote vigésimonoveno 
Aparatos de medicina y oirujía, 

goma manufacturada, objetos 
de óptica, termómetros de 
pared y otros objetos, tasado 
en 199 

Las meroauoías anteriormente enu
meradas se hallan en la Sección de 
Aduanas, en donde podrán ser exami
nados los inventarios oou el detalle de 
las mismas, paro las mercancías no se 
podrán examinar hasta el acto mismo 
de la subasta, por su extenso porme
nor y mucho detalle. La subasta se 

| realizará por el sistema de pujas a la 
Ha, adjudicándose las mercancías al 
mejor postor, que no podrá retirarlas 
sin previa justificación de haber satis
fecho los derechos reales oorrespon 
dientes. La Junta que autorice la sa 
basta está autorizada para retasar las 
mercancías, en el caso de que no haya 
postores por los precios de tasación 
fijados, y praobicar todas aqueles 
medidas que orea convenientes parala 
mejor defensa de los intereses del Es
tado y de los interesados en el expe
diente, pudiendo suspeüder el aoto si 
notare confabulado u. 

Madrid, a 26 de enero da 1924. 
El Delegado do Hacienda, 

Mariano Alvarez y Díaz 
(Núm. 396) (E.—105) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgadas de primera instancia 

CONGRESO 
Por el presente y en virtud de pro

videncia de este día dictada por el 
Juzgado de primera instancia del dis 
trito del Congreso de esta Corte, en 
autos de menor cuantía promovidos 
por D. Pablo Martín Hermanos contra 
D. Saturnino Sánchez Ortega, se sa
can a la venta, en pública subasta, las 
siguientes fincas: 

léfmino del Álamo 
Prin: era.—Una casa en la calle del 

Curato, por donde tiene su en.-
trada y fachada prinoipal mi
rando a Mediodía, señalada con 
el número < iez, ocupa una ex
tensión superficial de doscien
tos cincuenta y ocho metros, y 

. linda: por la riee ha entrando, 
a Oriente, c n.la de Tomás Or
tega, antes N*roi*o Cazorla; iz
quierda o Poniente, con esta 
testamentaría o c^sa adjudica
da a su hred^ra, dcña Solé 
dad, y por el testero o Norte, 
con herederos de Alfonso Fer-
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nándea, hoy Rioardo Alonso, y 
herederos de 1J. Venancio Lo

pe*; tasada en dos mil pesetas, 
Segunda.—Viña al Manzolo, oen mil 

cuatrocientas cepas en dos fa

negas y tres celemines de tie

rra, equivalentes a una heotá

rea cincuenta áreas y noventa 
centiáreas; linda: a Oriento, 
arroyo de Manzolo; Mediodía, 
arroyo de la Cueva del Dootor; 
Poniente, camino de Villaman

ta,. y Norte, Miguel Cárdena; 
tasada en setecientas cincuenta 
pesetas. 

Término de Naválcarnero 
Teroera.—Tierra a la Calzadille; su 

oabida tre's hectáreas treinta y 
cinco áreas treinta y nueve 
centiáreas, igual a cinco fane« 
g a s ; oontiene doscientas cepas, 
y linda: al Norte, oon tierra de 
la Capellanía de D. Rafael Co*¡ 
tilla, hoy herederos de . D. Ti { 
burcio A l o n s o ; Mediodía, j 
Eduardo Benita, hoy Manuel 
•Morales; Oriente, Carril Tole

daño, y Poniente, Balbino 0,r

. • tega; tasada en mil dosoientas 
cincuenta pesetas. 

El acto de la subasta tendrá lugar 
en dicho Juzgado, Bito en la calle del 
General Castaños, número uno, prin

oipal, el día tres de m*rzo próximo, a 
las doce horas, y se advierte a los. H

citadores: que podrán hacer ofertas 
por separado a cada una de dichas fin

088; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la 
respeotiva tasación; que para tomar 
parte en la subasta deberán los l id

iadores consignar, previamente, eu la 
mesa del Juzgado o en el el estableci

miento destinado al efecto una canti

dad igual, por le menos, al diez por 
ciento efectivo d« dicha valoración, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; 
que los títulos de Propiedad hari sido 
Buplidos por certificación del Regis

tro, que ;estBrán de marünesto en Se

cretaría, con lo que deberán coníor 
marse los lioitadores, sin tener derecho 
a exigir otros, y que las cargas o g r a 

vámenes anteriores y los preferentes 
si los hubiere, al crédito d i aotor, con

tinuarán subsistentes, entendiéndose 
qus el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Madrid, veintiséis de enera de mil 
novecientos veinticuatro. 

El Secretario, 
Roque Novella 

y a g o 
El Juez de primera instancia, 

José Prendes Pando 
(A..131) 

Juzgados municipales 

V T L L A . C O N E J O S 

Don Diego Pérez Torres, Juez muni

cipal de esta villa de Villa conejos. 
Hago saber: Que en diligencias de 

juioió verba! civil, promovido por don 

Emilio Sánchez Rodrigo, contra Pe

dro y Alejandra Gil Hernández, como 
herederos de doña Antonia Hernández 
Ruiz, por débitos de pesetas, han sido 
embargadas y salen, en pública subas

ta, las fincas rústicas siguientes: 
Una viña en este término, al sitio de 

las Logueras, oon 300 cepas en 
25 áreas, 68 centiáreas; y linda: Norte, 
Aniana Sáuehez; Este, Isidro Bena

vente, Sur, Báldomero Mecas e Isidro 
Benavente, y Poniente, Juan de Blas 
y Vicente Morate. 

Un olivar en dicho término y sitio, 
con 16 olivos en 25 áreas, ©8 oenti

áreas; y linda: Norte, Paula Hernán

dez;' Este, Baldomera Mecas; Sur y 
Este, José Escalona. 

Condiciones 
La referida subasta tendrá lugar en 

la Sala de este Juzgado municipal el 
día 20 de febrero próximo, alas once 
de su mañana. 

No se admitirá postura que no cu

bra la tasación de 425 pesetas. 
Para tomar parteen la subasta es 

indispensable d e p o s i t a r en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 del impor

te de la subasta. 
No existen títulos de las mismas. 
Yillaconejos, a 25 de enero de 1924. 

P. S. M. 
El Secretario habilitado,' 

Fernando Eernández 
El JueE municipal, 

Diego Pérez 
(Nurn.405) : (C—11) 

T E S O R E R Í A DE H A C I E N D A 
DE LA 

PROVINCIA DÉ MADRID 

Contribución accidental, industrial, uti
lidades, patentes Médicos y , 

transportes 

Por la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia se ha diotado la provi

dencia siguiente: 
De oontormidad oon lo dispuesto en 

el artículo 50 de la Instrucción de 26 
de abril de 1900, deolaro inoursos en 
el primer grado de apremio, y recargo 
de 5 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos, á los contribuyentes su

jetos a dioha tributación en Madrid, 
que pertenecen a la Zona 2.*, y que re

sultan incluidos en la relación qué 
queda en esta oficina. 

" En cumplimiento del artíoulo 61 Se 
la misma Instruooión, püblíquese esta 
providencia en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y entregúense a la acoíón 
ejecutiva los respectivos valores, pre

vios los requisitos correspondientes. 
Lo que se hace públioo en confor

midad de lo prevenido en dicho ar

tíoulo 61. 
Madrid, 31 de enero de 1924. ; 

El Tesorero d» Hacienda, 
Rafael Aparioi 

cionan, se hace saber para que los 
constructores que lo deseen presenten 
pliegos de condiciones y tipos en la 
oficina de esta Secretaría, sita en el 
local que ocupa la oficina del Parque 
del 2." Regimiento de Zapadores Mi

nadores (Cuartel de la Montana), hasta 
el día 10 del próximo raes de febrero, 
haoiendo constar en los mismos la 
fecha de entrega, los precios mínimos 
que han de sostener hasta el total de 
entrega y si los géneros han de ser 
puestos libres de gasto en 6l almacén 
del material de Hospitales. 

Relación que se cita: 

Clase del material Cantidad 

F i c h a s 
que se 

acompa
ñan 

Necesitando esta Junta adquirir los 
artíoulos que a continuación se rela

Cubre camas para Ofi
cial 100 1 

Mantas de lana para 
Oficial . . . . . 30 1 

Servilletas pequeñas 
para Oficial. 50 1 

Servilletas para tropa. 2.000 1 
Tohállas para tropa.. 1.600 1 
Manta lana para tropa. 660 1 
Mantas de algodón.. . 30 1 
Lana (kilogramos).... 3.400 1 
Zapatillas 1.600 l 

Las fiohas de condioiones técnicas y 
técnicolegales del material de refe

rencia, estarán a disposición de los que 
los deseen en esta Secretaría. 

Madrid, 30 de enero de 1924. 
De O. de S. E.: 

fil Comandante Seoretario, 
(Firmado) 

(Núm. 429) ( E .  l l l ) 

Ayuntamiento de Madrid 

Secretaría.—Negociado de ensanche 

Acordada por este excelentísimo 
Ayuntamiento la expropiación de una 
parcela de terreno inedificable proce

dente de los.taludes del Paseo de las 
Delicias, a solar que oon fachada a di

oha vía posee D. Segundo Roa, ouya 
parcela mide 8,3l metros, que al pre 
ció de 25,76 pesetas uno, importan Ja 
cantidad de 214,06 pesetas, se'anuncia 
al públioo en cumplimiento de lo pre

venido en las disposiciones legales vi

gentes,fpara que, durante el plazo de 
quince días, contados desde el siguien

te al en que \ tenga lugarjla inserción 
de este anunoio en el BOLETIK OFICIAL 
de la provincia, los propietarios que 
se consideren perjudicados puedan 
presentar las reclamaciones oportunas 
oontra la apropiaoióa de que se trata, 

Madrid, 28 de enero de 1924. 
El ¿Secretario, 

F. Ruano 
( 0 .  3 4 ) 

Secretaria 
Esta Excelentísima Oorporaoión ha 

acordado, en sesión de I de marzo 
de 1922, aprobar los pliegos de condi

ciones de la subasta que intenta oele

brar para contratar la enajenado» del 
solar propiedad de la Villa, sito en la 

calle de Viriato, esquina a; la de la 
Santísima Trinidad. 

Los expresados pliegos de condicio

ne» .se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría del excelentísimo Ayunta

miento (Negoeiado de Subastas), en 
las horas de diez de la mañana a dos 
de la tarde, durante los diez días si

guiente al ea qua.este anunoio aparez

ca inserto' en el BOLKTI» OFICIAL de 
la provincia, dentro de cuyo plazo po

drán presentarse ouantas reclamacio

nes sean prooedeates oontra dioha su

basta, en la inteligencia de que, trans

curridos los diez días antes menciona

dos, no habrá ya lugar a reolamaoión 
alguna, y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al públioo en 
cumplimiento a lo dispuesto en el ar

tículo 29 del Real decreto e Instruc

ción de 22 de maye de 1928, para la 
contratación de servicios ¡provinciales 
y municipales. 

Madrid, 1 de febrero de 1924. 
El Seoretario, 

F. Ruano 
(E.—113) 

Secretaria.—Negociado 3.
a 

El Excelentísimo Ayuntamiento, en 
sesión de 19 de dioiembre próximo pa

sado^ propuesta de la Comisión 3.*, se 
ha servido aoordár: 

Que se conceda la autorización ne

cesaria a la Sooiedad general de Au

tobuses de Madrid, para sustituir los 
actuales coches TillingSteven, que 
tienen en servioio, por otro modelo de 
cdohe que tfeúna lasjjondioiones de oo

modidad, rapidez e higiene para loe 
viajeros y que, en cuanto al peso, esté 
dentro de los preceptos que determina 
el Reglamento de Automóviles de 25 
de noviembre de 1922, y Real orden 
de 10 de ootubre de 1923, con la ex

presa condioíón de que el nuevo mo

delo de coohas, en las condiciones que 
fija el Ingeniero municipal de servi

cios eléctrióos, sea aprobado después 
de realizar las sufioientes pruebas por 
una Comisión técnioa y por el excelen

tísimo Ayuntamiento. 
Que para llevar a cabo la sustitu

ción, ее conoeda a la Compañía el pla

zo de un año, contado desde la feoha 
del presente aouerdo. 

Lo que en cumplimiento de lo dis

puesto por el excelentísimo señor Go

bernador Civil de la provincia, se 
anuncia al públioo por un plazo de 
quinee días, contado desde el siguien

te al.de la publiosoión del presante, a 
a los efectos que previenen las dispo

siciones vigentes. 
Madrid, 24 de enero de 1924. 

El Secretario, 
F. Ruano 

(Núm. 386) 

TORREJON DE ARDOZ 

El día 10 de febrero próximo, a las 
diez de su mañana, tendrá lugar en 
estas Casas' Consistoriales, bajo mi 
presidenoia o Concejal en quien dele

gue, la subasta del arbitrio de pesas y 
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medidas y puestos públicos, oon oaráo-
ter de obligatorio, para el próximo 
año do 1924- 26, bajo el tipo de 9.CO0 
pesetas y con sujeción al pliego, de 
condioiones, que se halla de manifies
to en esta Secretaría, 

Si en iioha subasta no hubiere re
matante, st celebrará una segunda, 
bajo las mismas condiciones, por igual 
tipo, en idéntica forma y a las propias 
horas, a los diez días hábiles después. 
" Torrejón de Ardoz, a 25 de enero 

de 1924, 
El Alcalde, 

Luis Fernández 
(Núm. 420) ( E . - 1 0 9 ) 

ALAMEDA DEL VALLE 
Se halla terminado y expuesto al 

públíoo en la Saoretaría da este Ayun
tamiento, por término de quince d'as, 
ooncadoB desde hoy inclusive, el pro
yecto del presupuesto ordinario de es
te Ayuntamiento, formado para el 
año 1924 a 1925, a fin de oir reclama
ciones . 

Alameda del Valle, 17 enero 1921. 
EL Alaalde, 

Demetrio Oaofre 
(Núja. 263) 

VILLAMANTILLA 
El padrón de la riqueza rústica de 

esta villa, formado por la oficina de 
Conservación Catastral para el ejerci
cio de 1921 a 25, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por espacio de ocho días, 
para oir reclamaciones que -versen so
bre errores aritméticos o de copia. 

Villamantilla, 18 de enero de 1924. 
El Presidente de la Junta Pericial, 

Severiano Milláa 
(Núm. 261) 

VILLACONEJOS 
Formados los pliegos de condioiones 

por la Comisión de Haoienda de este 
Ayuntamiento, y aprobalos por el 
mismo de los arbitrios que han de 
arrendarse en el próximo ejercioio 
de 1924 a 25, del Matadero, puestos 
públicos, carnes frescas y saladas, y 
bebidas de todas clases, se hacen pú 
blieos por diez días, a loa efectos del 
artículo 29 de la Irratracción de 24 áe 
enero de 1905. 

Villaconejos a 21 de enero de 1924. 
El Aloalde, 

Fruotuoso Olivar 
(Núm. 369) (E.—98) 

RIBAS Y VAOIAMADRID 

El Ayuntamiento y Asociados, en 
Junta Municipal, han Rcordado las 
condiciones para el arriendo, en pú
blica subasta, del arbitrio de pesas y 
medidas, establecido con él carácter 
de obligatorio desde 1.° d e abril 
de 1924 hasta 31 de marzo de. 1926, 
para cuyo remate servirá de tipo la 
cantidad de 2.000 pesetas. 

Lo que se hace público a los efecto» 
reglamentarios. 

Ribas y Vaciamadrid, 28 de enero 
de 1924. 

El.AIoalde accidental, 
Benito García 

(Núm. 418) ( E . - 4 1 0 ) 

HORTALEZA 
Se hallan vacantes ¡as plazas de 

Veterinario titular y de Inspector de 
Higiene y Sanidad Pecuaria de esta 
Villa, dotada la primera oon el sueldo 
anual de 364 pesetas, y la segunda 
con los derechos de tarifa por los ser
vicios que pieste. 

Los aspirantes, Profesores Veterina
rios, presentarán sus solicitudes en esta 
Alcaldía durante el plazo de quince 
días, a contar desde la publicación del 
presente en el BOLETÍN OMOIAII de esta 
provincia. 

Hortaleza, 28 de enero de 1924. 
El Alcalde, 

Btrnabé Morales 
(Núm. 422) ( 0 . - 3 3 ) 

El padrón de cédulas personales de 
este término municipal, formado para 
el próximo ejercicio económico de 
1924-25, está de m-a-nifiesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
por un plazo de quince días, para óir 
las reclamaciones que contra el mismo 
pudieran formularse; con la adverten
cia de que, transcurrido éste término, 
no será admitida ninguna. 

HortaleKa, 16 de eneró dé 1924. 
El Alcalde, 

Bernabé Morales 
(Núm. 261) 

RIBATEJADA 
El día 11 de febrero próximo, a las 

horas qué abajo se expresan, tendrán 
lugar en la Sala Consistorial de esta 
villa las primeras subastas para el 
arriendo por todo el próximo año eco
nómico de 1924 a 25, de los arbitrios 
municipales que también se relacio
nan, bajo los tipos y condiciones de 
los pliegos aprobados por el Ayunta
miento y publicados por el tiempo re
glamentario; y quedan de manifiesto 
en la Secretaría del mismo. 

Arbitrio de pesas y medidas, a las 
diez horas. 

El de bebidas esperituosas y aguar
dientes, a las once. 

El de matadero y dereohos de de-
güallo, a las doce. 

Si por falta de lioitadores no diese 
resultado positivo diohas primeras su
bastas, se celebrará un segundo rema
te a los diez días siguientes, o sea el 
día 21 de dioho mes, en el mismo sitio 
y horas antes citados, con las rebajas 
en los tipos de tasación que constan 
en los respectivos pliegos de condi
ciones. 

Ribatejada, 21 de enero da 1924. 
El Alfaide, 

Pedro Gutiérrez 
(Núm 805) (E.—84) 

CADALSO DE LOS VIDRIOS 
Cerno comprendido en el caso 6.° del 

artiouio 34 de la vigente ley de Reclu
tamiento, ha sido inoluído en el alis
tamiento formado por .este Municipio 
el mozo Antonio Garabatea Pérez, 
hijo de José y de Manuela, e ignorán
dose su actual paradero, se le oita para 
qns comparezca en estas Casas Con
sistoriales, los días 27 del actinal, 10 y 

17 de febrero y 2 de marzo del año 
corriente, que tendrán lugar respecti
vamente la rectificación, reetificación 
definitiva y oierre de las listas, sorteo 
y deolaraeión y clasificación de solda
dos; advirtiéndole que, de no compa
recer, le parará el perjuioie a que hu
biere lugar. 

Cadalso de los Vidrios a 17 de enero 
de 1924. 

El Alealde, 
Joaquín García 

(Núm. 268) 
CERVERA D E BUITRAGO 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la Seoretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince días, 
para oir reclamaciones, el proyecto del 
presupuesto municipal ordinario de 
este Ayuntamiento para el año de 1924 
a 25; transcurrido dicho plazo no serán 
atendidas. 

Cervera de Buitr'ago, a 13 de enero 
de 1924. 

El Aloalde, 
L ú e a s Garc ía 

(Ndm.250) 

MORALZARZAL 
' El presupuesto municipal ordinario, 

formado por este Ayuntamiento para 
que rija en el año económico de 1924 
a 1925, se halla terminado y expuesto 
al público, por el plazo de quince días, 
para oir reolamaoiones; pasado cuyo 
plazo no se admitirá ninguna. 

Moralzarz J , 17 de enero de 1924. 
El Alcalde, 

. J u a n M a r t í n 
(Nám. 251) 

ZÁRZALEJO 
Don Galo de Dompablo Manzano, Al* 

calde Presidente del Ayuntamiento 
Constitucional de esta villa de Zar-
zalejo, provinoia de Madrid. 
Hago saber: Que en el alistamiento 

de mozos de esta expresada villa, for
mado para el reemplazo del año ac
tual, ha sido incluido como compren
dido en el caso 5.° del articulo 34 de 
la vigente ley de Reclutamiento, Bal
tasar Núñez Jiménez, hijo de Serafín 
y Baldomera, cjue nació en éste tér
mino municipal, el, día 6 de enero 
de 1903, ignorándose el actual parade
ro de dicho mozo, el de sus padres y 
familia. 

En tal virtud, se oita por medio del 
presente al mencionado Baltasar Nú
ñez Jiménez, para que comparezca en 
esta Casa Consistorial, a los aotos de 
rectificación del alistamiento, reotifi-
oaoión definitiva y oierre del mismo, 
sorteo, clasificación y declaración de 
soldados, que tendrán lugar en los 
días 27 del aotual, 10 y 17 de febrero, 
y 3 de marzo próximos vanideros; 
aperoibido que, de no comparecer, su
frirá las consecuencias de ley. 

Dado en Zarzalejo, a 17 de enero 
de 1924. 

El Alcalde, 
Galo de Dompablo 

P. S. M. 
El Secretario, 

Ricardo de la Peña 
(Núm. 252) 

EL PARDO 
Ignorándose el paradero de los mo

zos Julián Carrillo Blas, hijo de Ale-
i jandro y de Encarnación; y Antonio 

Sánchez Oorella, hijo de José y de 
Marfa^ que nacieron en esta looalidad 
en 20 de marzo y 13 de junio de 1903, 
respectivamente, Be les cita por el pre
sente para que.oomparezoan ante este 
Ayuntamiento a los aotos dé rectifica
ción del alistamiento, oierre definitivo 
del mismoj sorteo y clasificación para 
el próximo reemplazo de 1924, cuyos 
aotos tendrán lugar el último domin
go del mes actual, segundo y tercero 
de febrero y primero de marzo próxi
mos;, advírtiéndoles que, de no verifi
carlo, serán declarados prófugos. 

El Pardo, 14 de enero de 1924. 
E l Aloalde, 

Ángel Hurtado 
(Núm. 262) 

NAVARREDONDA 
El Presupuesto municipal ordinario 

de este Municipio para el próximo 
ejeroieio de 1924-25, se halla termina
do y expuesto al público ea la Secre
taría de este. Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, para oir recla
maciones. 

Navarrodonda, a 24 do diciembre 
de 1923. 

El Aloalde, 
Eugenio González 

(Núm. 3.776) 

LOZOYA 

Se halla terminada y expuesta al 
públioo, por término de diez días, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, la 
matríoula de la contribución indus
trial o de subsidio formada para el 
año de 1924 a 25, eon el fin de oir 
reclamaciones. 

Lozoya, 18 de enero de 1924. 
' El Aloalde, 

Muriano Callejo 
(Núm. 267) 

RECTIFICACIÓN 

En la Gaceta del 29 da enero se ha 
rectificado la feoha de la subasta de la 
Plaza de Toros, que en vez del día 18 
del corriente, tendrá lugar el día 16 
del mismo. 

MONTE DE PIEDAD 
Y 

C A J A D E A H O R R O S 

Solicitado duplioado de la libreta de 
imposición número 105.928, a nombre 
de D. José Jtodríguez Garoía, se anun
cia será expedido, anulándose la libre
ta primitiva, si en el plazo de quinoe 
días, desde esta inserción, no hay re
clamación en oontrario. 

Madrid, 1.' de febrero de 1924. 
Por el Jefe de la Caja, 

Franoisoo Silva 
(A.—130) 

IMPBENTA PBOVINOUL.—¡uencarrah 8i 


